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RADICADO No. 76-834-40-03-006-2020-00062-00 

PROCESO:   EJECUTIVO  

                                DEMANDANTE:   JUAN PABLO CASTRO FLOREZ.  

                                DEMANDADO:   RICARDO TANGARIFE GONZALEZ 

                                JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá Valle, mayo tres (03) de dos mil veintiunos (2021). 

 

  

Pasa a Despacho la presente demanda de la referencia, con el fin de resolver sobre la 
información allegada por la parte demandante en el sentido que se enviará notificación 
personal al demandado RICARDO TANGARIFE GONZALEZ a la nueva Dirección Carrera 
28 No. 39-124 de la ciudad de Tuluá, para efectos de validez en la notificación, encuentra 
el despacho viable la petición.   

  

Por lo antes expuesto el Juzgado  
 
RESUELVE: 
 
 

TÉNGASE como dirección para notificaciones del demandado RICARDO TANGARIFE 
GONZALEZ la allegada por la parte demandante “Carrera 28 No. 39-124 de la ciudad de 
Tuluá” para efecto de la notificación personal.   
 

NOTIFÍQUESE.  
 

LA JUEZ,  
  
                                      NEIRA JULIA LEYTON MENESES 
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